
ANUNCIO de 27 de abril de 2009 por el que se requiere documentación relativa
al expediente de renta básica de emancipación n.º 060000100/09. (2009082125)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del requerimiento de
documentación en dos ocasiones mediante correo certificado, y así completar su expediente
de renta básica de emancipación y posteriormente dar lugar a su reconocimiento, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el
tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artí-
culo 59.5b de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviem-
bre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero),
que modifica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial de
Badajoz de la Consejería de Fomento, sito en la Avenida de Europa, n.º 10, en la localidad
de Badajoz.

Interesada: D.ª Margarita Cordero Rodríguez.

Documentación que se requiere:

— Documento que acredite el pago del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y actos
Jurídicos Documentados correspondiente al arrendamiento o la exención de tributación
por tal concepto.

— Certificado o Nota simple del Registro competente, por razón de la localidad donde se
sitúa la vivienda a arrendar, que acredite que el/los interesado/s, o bien los miembros de
la familia o de la unidad de convivencia interesada, no son titulares o cotitulares del pleno
dominio, ni ostentan la titularidad de un derecho real de uso o disfrute.

— Declaración responsable, en modelo oficial, del/de los solicitante/s, acerca del cumplimien-
to de los requisitos para acceder a la condición de beneficiario de la ayuda de conformidad
con el art. 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre.

— Certificado de vida laboral.

Último domicilio conocido: C/ Travesía de la Ronda, n.º 106, 06110 Villanueva del Fresno
(Badajoz). 

Plazo de presentación: Quince días a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.

Órgano al que debe dirigirse: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del
Consejero de Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Badajoz, a 27 de abril de 2009. El Jefe del Servicio Territorial de Badajoz, FCO. JAVIER
BODES DEL PILAR.

• • •

Miércoles, 3 de junio de 2009
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